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I. ELEGIDOS Y COMPOSICIÓN PARTIDISTA
Los 16 parlamentarios elegidos en 1998 por el departamento del Atlántico fueron:

En el Senado de la República

Acosta B. Gabriel


Movimiento Nacional Conservador
Cepeda Efraín José


Movimiento Nueva Fuerza Democrática

Char Fuad



Partido Liberal Colombiano

Gerlein Echeverría Roberto
Movimiento Nacional Conservador

Name Terán José


Partido Liberal Colombiano

Ortiz 
José Matías


Movimiento Ciudadano

Perea Edgar



Partido Liberal Colombiano

Vargas Jaime Rodrigo

Partido Liberal Colombiano

Varón Olarte
Mario


Movimiento Nacional Conservador
En la Cámara de Representantes

Acosta Ossio Alfonso Rafael
Movimiento de Participación Popular
Ashton Alvaro António

Partido Liberal Colombiano

Gerlein Echeverría Jorge

Movimiento Conservatismo Independiente

Llinás José Antonio


Partido Liberal Colombiano 

Pacheco Tarquino


Partido Liberal Colombiano 

Ramos Carlos Arturo

Movimiento Ciudadano

Vargas Victoria


Movimiento Alternativa Democrática
II. REEMPLAZOS Y VISIBILIDAD

En las elecciones de 1998 nueve Senadores obtuvieron su mayor votación en el Departamento de Atlántico y fueron elegidos siete Representantes.  Sin embargo, en lo que va corrido del cuatrienio, 25 personas en el Senado y 12 en la Cámara, han ocupado curul.  Entre los Senadores, solamente Ortiz Sarmiento no han tenido reemplazos; Gerlein Echeverría y Varón Olarte, han tenido tres cada uno; Char Abdala, Acosta Bendeck, Vargas Suárez, y Name Terán, dos cada uno ; y Cepeda Sarabia, y Perea Arias uno.  De todos éstos, fueron Candidatos Visibles
 los H.S. Cepeda Sarabia y Char Abdala y ninguno es Congresista Visible.(el H.S. Maloof Dieb se hizo visible el lunes 26 de noviembre de 2001)

En cuanto a los Representantes, Gerlein Echeverría y Acosta Ossio no han tenido reemplazos, mientras todos los demás han tenido uno. Fueron Candidatos Visibles Ramos Maldonado y Llínás Redondo y solo Ashton Giraldo es Congresista Visible.
Sobre este tema es importante resaltar que la Constitución de 1991 eliminó la figura de las suplencias. Sin embargo, mediante Acto Legislativo 3 de 1993, el Congreso introdujo las causales para dejar la curul, con lo cual de cierta manera se ha revivido aquello que los constituyentes quisieron eliminar.  Lo que resulta preocupante es que esta práctica se ejerce para permitirle a los segundos, terceros, cuartos y hasta undécimos renglones de la lista asumir temporalmente el cargo de congresistas.  Si bien en unos pocos casos esto se justifica, especialmente cuando hay razones de fuerza mayor, la mayoría de las veces se practica para pagar favores políticos (endoso de votos, financiación de campañas, etc.).  Estas “palomitas” le permiten a quienes ejercen temporalmente el cargo presentar proyectos de ley y ejercer a plenitud las funciones de Congresista, pero también en ocasiones para completar el tiempo requerido para pensionarse, con todos los beneficios que esto acarrea.

Se podría argumentar que no importa quien ocupe la curul, siempre y cuando se mantenga la misma línea ideológica y política del cabeza de lista. Esto puede ser parcialmente cierto, y sin duda es mejor que suceda así. No obstante, distorsiona el sentido de la representación política y diluye la responsabilidad de los elegidos frente a los electores.  La mayoría de los ciudadanos acaban por no saber quien los está representando y difícilmente pueden exigir rendición de cuentas.

III. TEMAS DE PROYECTOS Y PONENCIAS

Hacer un recuento detallado de cada uno de los proyectos de ley presentados por los congresistas o de sus ponencias, resultaría bastante aburrido. Además, es importante tener en cuenta que el número de proyectos presentados no es un indicador válido para evaluar la gestión legislativa. Incluso, el que un proyecto surta todo el trámite legislativo tampoco puede ser mirado de manera aislada, puesto que en esto último inciden muchos factores “externos”, tales como la relación del congresista con el gobierno de turno y/o con las mesas directivas de las Cámaras, quienes fueron los autores y los ponentes, entre otros. El contenido y la relevancia nacional y regional son fundamentales, así como la especialización temática de los parlamentarios.  De otra parte, la elaboración y presentación de ponencias es un indicador importante al momento de evaluar la gestión de los congresistas, debido a que ello requiere estudio y mayor dedicación que la presentación de un proyecto.  No obstante, es importante tener en cuenta que la selección de los ponentes tampoco obedece siempre a criterios relacionados con los conocimientos que un parlamentario tenga del tema.  Con frecuencia, esta escogencia se hace con criterios de conveniencia política o por amistad, o por presiones externas al Congreso mismo.  Por esta razón queremos referirnos no a todos sino a los principales temas de los proyectos presentados por los congresistas o de los cuales fueron ponentes.  Los cuadros que aparecen en pantalla son un resumen de los proyectos presentados por los miembros de cada lista según los ejes temáticos de éstos.

El H.S. Gerlein fue autor del proyecto mediante el cual se convoca a una Asamblea Nacional Constituyente y de la Ley de Jubileo. Durante su paso por el Senado, ninguno de sus reemplazos presentó proyectos. Este Senador fue ponente de proyectos relacionados con la Ley 5 de 1992 (Reglamento el Congreso) y con la pérdida de investidura;  el establecimiento de la edad para el ejercicio de la ciudadanía; la familia; competencias a miembros de la fuerza pública y la justicia penal militar y la Ley de Jubileo, entre otros.  La ponencia sobre el proyecto de afectación de vivienda familiar también fue asumida por su reemplazo, el H.S. Echeverría Consuegra, mientras que Arméndiz y D’Paola no fueron ni autores ni ponentes.

El H.S. Fuad Char Abdala fue autor de un proyecto “por el cual se instaura el libro de texto en la educación básica impartida en las instituciones públicas”. El H.S. García Rodríguez, uno de sus reemplazos, fue autor de una iniciativa de estampillas de hospitales públicos universitarios, de una sobre el régimen de regalías y compensaciones para el sector carbonífero y de una mediante el cual se regula la acción de tutela, mientras que Oyaga Gómez presentó un proyecto para modificar uno de los artículos de la Ley General de Educación y como ponente autorizó la emisión de una estampilla. Las ponencias de Fuad Char tocaron varios temas: política y relaciones exteriores; presupuesto y gasto público; micro, pequeñas y medianas empresas y estampilla. Igual sucedió con las de García: asuntos presupuestales, tributarios,  fiscales y  comerciales y aprobación de una convención internacional sobre crímenes de guerra, son algunos de ellos.

Los principales ejes temáticos de los proyectos presentados por el H.S. Cepeda Sarabia giran en torno a la protección de los niños y jóvenes, la prestación de servicios en municipios y zonas rurales y asuntos referentes a las actividades científicas, técnicas y tecnológicas, principalmente. Sus ponencias, por su parte, se centraron esencialmente en asuntos presupuestales y tributarios y el Plan de Desarrollo, mostrando especialización temática.  Su reemplazo, Ariza Orozco, presentó proyectos sobre transporte público, el ICBF y el magisterio, pero no fue ponente.

Por su parte, entre los proyectos presentados por el H.S. Varón Olarte sobresalen dos que tienen como beneficiarios a los conductores de taxis y uno a la población de la tercera edad. Hay dos proyectos de impacto local, uno referido a la entrega de un bien inmueble en comodato a Barranquilla, y un homenaje al Municipio El Retén. Normas en materia tributaria fueron el tema de una de sus ponencias, mientras el municipio de Soledad fue objeto de un homenaje en otra. Uno de sus reemplazos, Escobar Medina, presentó un proyecto de estampilla y fue ponente del Plan de Desarrollo;  Barraza Mercado trabajó los temas de licencias de maternidad y régimen laboral en proyectos de su autoría, y fue ponente del presupuesto de rentas del 2000; y Vecino Villarreal no registra autoría ni ponencia de proyectos.

El H.S. Acosta Bendeck no fue autor de ningún proyecto.  Como ponente, los temas relacionados con la educación, recursos genéticos humanos, vivienda, curaduría urbana y servicios públicos fueron los más trabajados, sin contar los de impacto local (Carnaval de Barranquilla e Instituto Tecnológico de la Depresión Momposina). El H.S. Méndez Alzamora, su reemplazo, es autor de un proyecto de conmemoración de un municipio Magdalenense, con la respectiva apropiación presupuestal; además, pretendió crear un instituto para el manejo de la cuenca de los ríos Manzanares y Gaira y una linea de crédito para el fomento del deporte. Fue ponente del proyecto mediante el cual se crea la jornada nocturna en la Universidad Nacional y mediante el cual se crea el Instituto Politécnico Universitario de Boyacá y de dos normas referentes a los servicios públicos domiciliarios. González Blanco no fue ponente de ningún proyecto. Con relación a este último, la autorización para la emisión de estampillas y la declaratoria como patrimonio cultural de la Nación el Carnaval de Barranquilla son el tema de los proyectos presentados.  

El H.S. Vargas Suárez fue autor de un proyecto mediante el cual se dicta régimen especial para el Distrito Industrial y Portuario de Barranquilla y uno mediante el cual se emite la estampilla Universidad Francisco José de Caldas. Como ponente trabajó la reglamentación y uso de mensajes de datos, comercio electrónico, firmas digitales y entidades de certificación y la atención de a calamidad ocasionada por el terremoto del 25 de enero de 1999.  Sus reemplazos no presentaron ponencias, pero Dangond presentó un proyecto que autoriza la estampilla de la Universidad de Sucre y Kemel George de diversos proyectos de estampillas.

El H.S. Ortiz Sarmiento, presentó varios proyectos, centrados en temas relativos al ordenamiento territorial, regímenes especiales para los Distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta (retomado luego como ponente), telecomunicaciones y libertad de expresión.  Fue ponente de proyectos sobre temas muy disímiles: reglamentación de la profesión de fotógrafo y camaragrafía; Código Nacional de Tránsito Terrestre y temas afines; declaratoria de patrimonio cultural del carnaval de Barranquilla y del Concurso Nacional del Bambuco; televisión y servicios públicos.

La transformación del Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe en empresa social del Estado fue el proyecto presentado por el H.S. Name Terán, quien no fue ponente.  Por su paso por el Senado,  Beltrán Ariza no presentó proyectos pero fue ponente del proyecto presentado por su principal y de otros sobre asuntos laborales y el derecho a morir dignamente. El H.S. Arango Piñeres presentó varias iniciativas de emisión de estampillas, declaratoria de patrimonio cultural  y efemérides de diferente tipo.  Además fue autor de un proyecto de modificación parcial de la Ley que creó el Ministerio del Medio Ambiente, de uno de protección a la familia y autorizaciones en materia de fomento agropecuario. Fue coautor del proyecto de convocatoria a una asamblea nacional constituyente para reformar la Constitución Política, entre otros con el H.S. Edgar Perea.   Como ponente, trabajó proyectos sobre el tema de la salud y beneficios para los taxistas. 

Además del ya mencionado, el H.S. Perea presentó y fue ponente de varios proyectos relacionados con el deporte, entre otros la creación del Ministerio del ramo y la declaratoria del tejo como deporte nacional; la reglamentación de las veedurías ciudadanas y las juntas de vigilancia, participación de grupos étnicos en el sistema de seguridad social y adiciones a la ley 5 de 1992 fueron otros temas planteados en sus proyectos.  Su reemplazo, el H.S. Maloof Cuse presentó un proyecto adicionando un numeral a un artículo del Código de Procedimiento Civil y como ponente se centró en el tema deportivo.

El balance de los proyectos presentados como autores o como ponentes por los Representantes del Atlántico, es el siguiente. El establecimiento de cesantías de los profesores al servicio de la nación y un homenaje a la ciudad de Soledad, son temas de los proyectos de autoría del H.R. Pacheco Camargo. Como ponente, sobresalieron los proyectos de alcance regional: regímenes especiales para los distritos de Cartagena, Barranquilla y Santa Marta; también trabajó la financiación de partidos, la reglamentación a la actividad de vendedor informal, el régimen municipal, Código Penal y temas relacionados con la justicia y normas éticas de la administración pública. 

Por su parte, el H.R. Llinás Redondo se ocupó como autor de la modificación de los recaudos de una estampilla, y como ponente de las leyes de presupuesto; de la emergencia económica; de la desafectación de unos terrenos en Nariño; el desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas; la emisión de tres estampillas, la Cruz Roja Nacional y el saneamiento de la información en el sector público. Shultz Navarro trató temas muy diversos en los proyectos de su autoría: régimen municipal y elección de personero, normas éticas de la administración pública, Ley Estatutaria de Libertad Religiosa y Culto y Estatuto de Servicios Públicos. Actuó como ponente de un proyecto sobre crédito y vivienda.

El H.R. Ashton Giraldo,  abocó temas muy diversos como autor: servicios públicos domiciliarios, comunicaciones via fax e internet, daños ambientales por derrames de petróleos, enfermos terminales, libertad de expresión, régimen de créditos y estampilla, además del cambio de nombre del aeropuerto de Barranquilla. Esta diversidad se mantuvo en las ponencias. Además de los homenajes, y la entrega de un bien en comodato al distrito de Barranquilla, fue ponente del  Presupuesto de Rentas de 2000, del Plan de Desarrollo, de una ley sobre prestación de servicios de televisión pública, entre otros.  Su reemplazo, Ucrós Liscano, no fue ni ponente ni autor.

El H.R. Gerlein Echeverría también trató múltiples temas en sus proyectos:  reforma urbana y áreas metropolitanas; modificaciones a los Códigos Nacional de Tránsito, de Policía y Penal, mesadas pensionales y servicio de telefonía y las fechas para elecciones, son  algunos. En sus ponencias, abocó asuntos tributarios y de endeudamiento interno, presupuestales y el Plan de Desarrollo.

Los proyectos de autoría del H.R. Acosta Cossio versaron sobre el Código Nacional de Tránsito Terrestre, la Ley Estatutaria sobre nuevo Código Electoral y la composición de la junta directiva de la Comisión Nacional de T.V. Sus ponencias retomaron algunos de estos temas, así como los servicios de comunicación personal, radiodifusión, formas asociativas, sector tabacalero, SENA, reglamentación de las profesiones de periodismo, terapia respiratoria, fotografía y camarografía, derechos de autor, recaudos para el ICFES. 

El H.R. Ramos Maldonado, muy prolífico en la autoría y ponencia de proyectos, también lo es en los temas tratados. El Código Nacional de Tránsito Terrestre y la declaratoria de patrimonio cultural del Carnaval de Barranquilla y el Concurso Nacional del Bambuco fueron tratados en ambos casos.  Fue autor de la ley que reglamenta el ejercicio del periodista, de la expedición de Código Nacional de Tránsito Terrestre y de la propuesta de modificaciones a la ley de turismo.  También presentó leyes sobre la enseñanza de la educación comunitaria, régimen municipal y elección de personero, y el régimen del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.  La composición de la Comisión Nacional de Televisión, la prestación de servicios de comunicación personal, normas sobre transporte fluvial, el programa internacional para la conservación de delfines, las formas asociativas y solidarias de propiedad, la declaratoria de Monumento Nacional del Hospital San Juan de Dios, el régimen de servicios postales, fueron objeto de sus ponencias.

La H.R. Vargas Vives fue autora de un proyecto de estampilla y ponente de un proyecto modificatorio de la Ley 100; como tal, también trató los temas de seguridad social de madres comunitarias, formación axiológica, Juegos del Litoral Pacífico, y medidas para proteger el tesoro público. Su reemplazo, Escaf Escaf, actuó como ponente del proyecto por el cual se transforma el Instituto Materno Infantil e la Costa Caribe en Empresa Social del Estado.

IV. ASISTENCIA Y COMISIONES

Antes de hablar sobre este tema quisiera resaltar que el Departamento del Atlántico no tiene representación en dos de las Comisiones más importantes de Senado y Cámara.  Se trata de las comisiones 2 y 5, encargadas, respectivamente, de la política internacional, defensa y seguridad por un lado, y régimen agropecuario, medio ambiente y recursos naturales por el otro.  

El trabajo que desarrollan los Congresistas en las Comisiones es sin duda uno de los indicadores más valiosos para evaluar su gestión.  Como lo señalaron varios de los participantes en  los Talleres que ya mencionamos, con mucha frecuencia los debates más importantes se desarrollan en estos espacios.  Además, le permiten a los congresistas especializarse en ciertas áreas temáticas y por ende, trabajarlas con mayor profundidad.    Por último, en la medida en que con contadas excepciones el trabajo en Comisión no está mediado por el síndrome del “rating” que establecen las transmisiones de los debates en plenaria, permite un tratamiento menos espectacular a las discusiones.   

Por lo anterior, la asistencia de los parlamentarios a las reuniones de Comisión adquiere especial relevancia, a pesar de que las fallas no constituyen causal de pérdida de investidura, como sí ocurre con la no asistencia a un determinado número de sesiones de plenaria en las que haya votaciones.  Consideramos que el reglamento del Congreso debería contemplar consideraciones similares para las reuniones de comisión.

Finalmente, debemos aclarar que a pesar de varias solicitudes a la Secretaría General del Senado, hasta el momento no nos han suministrado esta información, sino solamente el número de las gacetas donde aparece, lo cual dificulta enormemente el seguimiento. Por esta razón el registro de asistencias entre julio de 1998 y junio de 2001 corresponde a las comisiones de la Cámara de Representantes, exceptuando la Segunda. 

Veamos qué ha pasado:

De las 104 sesiones de la Comisión Primera, el H.R. Tarquino Pacheco y su reemplazo asistieron a 61 (58.6%).  El primero, asistió a 60, y faltó a 30 con excusa y a 11 sin ella.  Gómez Padilla fue a una y se excusó en dos ocasiones.

En la Comisión Tercera, de 95 sesiones realizadas, el H.R. Llinás Redondo hizo presencia en 76 de las 86 que sesionaron durante su permanencia en la curul y dejó de asistir a diez, siete de ellas sin excusa.  Su reemplazo, el H.R. Schultz Navarro, asistió a las nueve que tuvieron lugar mientras fue congresista.

En la Comisión Cuarta, donde tuvieron lugar 79 sesiones, el H.R. Ashton Giraldo y reemplazo, Martha Luz Ucrós, asistieron  a 75 sesiones.  El primero faltó en cuatro ocasiones, tres de ellas sin excusa, y la segunda, no se ausentó.  De otra parte, el H.R. Jorge Gerlein asistió a cerca del 70% de las sesiones, presentando excusa solamente en tres de las 24 ocasiones en que faltó..

La Comisión Sexta realizó 85 sesiones. El H.R. Acosta Ossio asistió a 80, mientras que el H.R. Ramos Maldonado lo hizo en 74 ocasiones, presentando excusa en diez.

Para la Comisión Séptima solamente tenemos el registro de 11 sesiones. Mientras ocupó la curul, la H.R. Victoria Vargas hubo 8 reuniones, de las cuales ella asistió a cuatro y presentó excusa em una ocasión.  Su reemplazo, el H.R. Escaf Escaf, asistió a las tres restante.

V. CITACIONES E INVITACIONES

Una de las funciones más importantes de los Congresistas es ejercer control político sobre los funcionarios públicos.  Esta facultad es uno de los mecanismos para hacer posible la separación e independencia entre las ramas del poder público y, como su nombre lo indica, para controlar que sus miembros no cometan excesos o irregularidades o para pedir explicaciones sobre sus actuaciones.  Desafortunadamente, en muchas ocasiones las citaciones e invitaciones que hacen los parlamentarios no cumplen este propósito.  Esto obedece a diversas causas: entre ellas, quizás las más importantes son la ausencia de bancadas en el Congreso y la inexistencia de una verdadera oposición política, lo cual incide en que los debates asuman un cariz personal antes que programático o de fondo.  A esto se suma  el hecho de que con frecuencia los debates son utilizados para hacer protagonismo, especialmente cuando están mediados por la televisión, y la dispersión temática de algunos parlamentarios, que en el curso de una legislatura fácilmente pueden realizar una docena de debates cada uno sobre un tema distinto, sin lograr prepararse debidamente en cada uno.  No obstante, no cabe ninguna duda de que el control político no solo es necesario, sino que se debe buscar la manera de que los Congresistas lo puedan ejercer de la mejor manera posible. 

Debemos insistir en que si bien el número de debates no es lo más importante, la función de control político es de gran relevancia, máxime cuando las cifras muestran que los proyectos de ley de origen gubernamental son los que tienen mayores probabilidades de ser aprobados.  Al evaluar la relevancia del control político ejercido por un congresista, es muy importante tener en cuenta el  contenido de los debates, al igual que su pertinencia y los resultados y consecuencias que de ellos se desprendan.   Por ejemplo, si del debate resultan acciones concretas para resolver problemas planteados, si éste sirve para iniciar investigaciones específicas, o por el contrario, si es un ejercicio de protagonismo para los gestores.

En ejercicio de la facultad del Congreso de la República de ejercer Control Político sobre los funcionarios públicos, la actividad de los Senadores que obtuvieron su mayor votación en el Atlántico fue diversa.  Los H.S. Eduardo Arango Piñeres y Edgar Perea fueron los más activos en esta labor.  El primero promovió varios debates relacionados principalmente con el proceso de paz y la situación de violencia que vive el país y con la problemática de la seguridad social; otros temas tratados fueron las políticas educativas y la publicación de proyectos en el diario oficial.   El segundo cursó citaciones e invitaciones para tratar asuntos muy diversos, hasta el punto que cada  una de las once registradas versó sobre un tema distinto.  Su reemplazo, el H.S. Malooff Cuse convocó a un debate sobre la problemática del desplazamiento y otro sobre el sistema de salud a partir de la Ley 100.

El H.S. Gabriel Acosta citó a un debate sobre la posición del Gobierno frente a la fusión de las aereolineas Avianca y Aces y a otro sobre las políticas sectoriales y el balance de las diferentes carteras.   En este último fue acompañado por Jaime Vargas Suárez, quien adicionalmente citó a funcionarios gubernamentales para debatir sobre la corrupción en Foncolpuertos y la Comisión Nacional de  Televisión.  Entre tanto, la agenda de conectividad y convenios tecnológicos y comerciales firmados con la India fueron tema de la citación realizada por  Kemel George.

Por su parte, el H.S. Cepeda Sarabia citó a funcionarios del gobierno para debatir la situación del ISS y del ICBF, el déficit fiscal, la privatización y capitalización de empresas del Estado y en particular, las electrificadoras de la Costa Atlántica. Su reemplazo, Aníbal José Ariza, convocó a un debate sobre la situación agrícola y pecuaria de la Costa Atlántica y las políticas de prevención de la aftosa.

El sistema financiaro cooperativo y la devolución de ahorros a depositantes de entidades cooperativas y “El Gran Debate sobre la Economía Nacional” fueron los temas de los debates promovidos por el H.S. Fuad Char.  Su remplazo, García Rodríguez, promovió una citación para debatir la privatización y capitalización de empresas del Estado y Javier León Oyaga sobre la Cooperación Internacional; la reactivación de la economía, infraestructura de transporte e incidencia presupuestas y fiscal y el proyecto de habilitación del Rio Magdalena y el Plan Maestro de la Refinería de Cartagena.

Por último, el reemplazo del H.S. Varón Olarte, Hernando Escobar Medina, citó a un debate sobre la situación de los agricultores de la Zona Bananera.

Entre los H.S. que no hicieron ninguna citación o invitación, encontramos a Gerlein Echeverría y sus tres reemplazos; a Varón Olarte, junto con Vecino Villarreal y Barraza Mercado; a Name Terán y Beltrán Ariza; a Ortiz Sarmiento; a los dos reemplazos de Acosta Bendeck y a Acosta Noguera.

Entre los Representantes a la Cámara por Atlántico, los únicos que realizaron citaciones o invitaciones fueron Alonso Rafael Acosta Ossio, Alvaro Antonio Ashton, José Antonio Llinás y Carlos Arturo Ramos.  Esto significa que cinco representantes cabeza de lista y los cinco reemplazos, no promovieron ningún debate.

El H.R. Acosta abarcó temas como los siguientes: los convenios de cooperación con el SENA, la crisis de Adpostal,  las políticas de servicios públicos, las irregularidades de la ETB, la adjudicación de espacios de televisión, el caso RCN con relación al silencio administrativo, la situación de los aeropuertos y de la Aerocivil,, la reposición del parque automotor y la malla vial de Cauca, Nariño y Valle.  En varios de estos citaciones lo acompañó el H.R. Ramos Maldonado.

Por su parte, el H.R. Ashton cursó invitaciones o citaciones para escuchar a los funcionarios explicar situaciones relacionadas con las autopistas, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, el despeje de cinco municipios del país,  el proyecto de Presupuesto General de la Nación, la inexequibilidad del Plan de Desarrollo, el Plan de modernización Empresarial, las políticas de importación de arroz, las políticas del Ejecutivo frente al manejo del Congreso, la reforma tributaria, la situación de los arroceros del Atlántico y la situación de las Empresas de Servicios Domiciliarios.

Finalmente, Llinás Redondo citó a  debates sobre el tema de las pensiones a los congresistas, la situación de servicios públicos domiciliarios y las tarifas de espacios triple A en televisión.

Hecho este recuento sobre los proyectos presentados como autores o como ponentes, de la asistencia a comisiones, de las actividades de control político es importante resaltar que ninguno de estos criterios es suficiente por si solo para evaluar la gestión de un congresista.  Esto se debe, entre otras cosas, a que ellos cumplen diferentes tareas  pero no necesariamente deben desempeñarlas todas con igual intensidad.  Por ejemplo, un parlamentario puede destacarse en su ejercicio como legislador en términos de la calidad de sus ponencias, pero no tener ser muy activo en los debates o citaciones; otro, por el contrario, puede desempeñar un muy buen papel en la o las comisiones a las que pertenece, pero tener un “bajo perfil” en las plenarias.   Asi mismo, el hecho de que un senador o representante presente muchos proyectos no quiere decir nada sobre su calidad como tal.  A esto se suma que hay otras actividades que son difíciles de evaluar.  Por ejemplo, la gestión a favor de las regiones o sectores que les confiaron su representación.  Si bien esto es particularmente cierto para los Representantes, lo es también para los Senadores hasta tanto la circunscripción nacional no cumpla con los propósitos para los cuales fue creada.  Lo que sí es clarísimo es que un parlamentario que tiene un pobre o nulo desempeño en cada una de sus funciones no merece ser reelegido.  Todo esto para indicar que lo importante es que los ciudadanos tengan la mejor y más completa información posible sobre su congresista antes de decidir si vota nuevamente por ella o él. 

VI. COMISIONES AL EXTERIOR
Este tema despierta muchas críticas entre la opinión pública y los medios de comunicación.  Sin embargo, es importante tener en cuenta que lo cuestionable no son los viajes en sí, que muchas veces son importantes, sino los motivos, el origen de los recursos y los resultados.  Además, a raíz de los escándalos de corrupción en la Cámara, a partir de 2000 las comisiones al exterior prácticamente se terminaron, lo cual no necesariamente es positivo.  A continuación presentamos una breve información sobre los viajes realizados por Representantes del Atlántico, pues los Senadores no han salido en comisión oficial.  

Se debe tener en cuenta que algunos de los congresistas no percibieron viáticos y que algunos de los eventos a los que asistieron se relacionan con los temas desarrollados por los congresistas.

VII. VOTACIONES

Uno de los mayores obstáculos para poder hacer seguimiento a la gestión de los congresistas es la normatividad sobre las votaciones.  En virtud de ésta, solamente habrá votación nominal cuando algún congresista lo solicite de manera expresa.  Es decir, en la mayoría de los casos no es posible saber cómo votan los parlamentarios y por ende la rendición de cuentas, o lo que los anglosajones llaman “accountability”, pierde uno de sus mejores aliados. 

La instauración del voto público obligatorio es una propuesta que valdría la pena tomar en consideración.  Si bien hay algunas objeciones, basadas en argumentos como el peligro que implica para los congresistas el que se sepa cómo votaron ciertos proyectos, o el riesgo de que las votaciones se orienten más por lo que es popular que por la conveniencia real, las ventajas, en nuestra opinión, son mucho mayores que las desventajas.  Sería un gran aporte para que los actos de los elegidos fueran realmente públicos y para que la ciudadanía pudiera conocer como actúan sus representantes.

Congreso Visible ha hecho un esfuerzo por tratar de hacerle el seguimiento a aquellos proyectos que han tenido votación nominal mediante la revisión de las gacetas donde se registra esta información.   No sobra comentar que hemos tropezado con serios obstáculos para obtener estos datos de la fuente más directas, que son las Secretarías de las Cámaras.

A continuación presentamos algunos ejemplos para ilustrar lo que se podría hacer
: 

En la votación del Artículo 1º de la Reforma Política (Instrumentos para la Paz, mediante el cual se le concedían facultades al Presidente de la República para negociar la paz) seis Senadores votaron a favor, uno en contra (el H.S. Perea) y uno no votó. El artículo 2º (Partidos y Movimientos Políticos) fue votado negativamente por los H.S. Ortiz Sarmiento y Perea Arias y uno no asistió.

Tres de los artículos del llamado Acto Legislativo 12/00, fueron votados de la siguiente manera: el incremento del % en el presupuesto de gastos generales y las transferencias a municipios, departamentos y distritos fueron votado a favor por los H.R. Acosta Ossio y Pacheco Camargo; en contra por Ramos Maldonado; los H.R. Ashton y Gerlein no votaron  y Llinás Redondo y Vargas Vives no asistieron.  En la presentación del situado fiscal el único cambio fue la votación del H.R Ramos, quien votó a favor.

Nuestro propósito con estos ejemplos es resaltar la importancia de que la ciudadanía conozca como votan sus congresistas los proyectos que más les interesan o les afectan.  Sin embargo, es claro que si esto no va acompañado de un ejercicio de pedagogía, su utilidad se ve reducida.  Además, con frecuencia es más ilustrativo y por lo tanto necesario conocer la votación artículo por artículo que en bloque.

� Para el Proyecto, un Candidato Visible es el que de manera voluntaria en 1998 suministró información a CV y que luego fue publicada en la separata Candidatos Visibles en la semana previa a las elecciones.  Un Congresista Visible, por su parte, es aquel que voluntaria y periódicamente suministra información sobre su desempeño legislativo y diligencia los formularios diseñados para este propósito.





� El registro inicial de los proyectos, de las invitaciones y citaciones en la base de datos se hace con base en la información que suministran los congresistas y ocasionalmente las actas de secretarías.  Sin embargo, hasta que la información no aparece en las Gacetas del Congreso, no se contabiliza.  Por esta razón, debido al retraso que presentan éstas últimas con relación al trámite de los proyectos, es posible que en el presente informe se haya omitido alguno, aunque pensamos que la tendencia se mantiene.  Adicionalmente, cuando en la Gaceta aparece como autor, ponente o citante un determinado autor, seguido de las palabras “y otros”, es imposible identificar a estos últimos.


� Esta información se obtiene de lo que se publica en Gacetas, actas de Comisión e informes de Secretarías
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